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ACTA No. 050 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Acta 050 - 2025 - Propuesta de cronograma auditoría interna contrato 

CO1.PCCNTR.8502653   

CIUDAD Y FECHA: 

 

Medellín, 2025-11-05 HORA INICIO: 

08:30 am 

HORA FIN: 

09:30 am  

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

ID de la reunión: 939 609 310 334 1 

Código de acceso: yM9oh7 
Descargar Teams | Unirse en la 
web 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Centro para el Desarrollo del 

Hábitat y la Construcción 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Presentación del personal (proveedor del contrato de auditoría interna y laboratorios de 

servicios tecnológicos) 

2. Presentación del cronograma propuesto por el proveedor 

3. Sugerencias y/o recomendaciones 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Socializar el cronograma para el desarrollo de las diferentes etapas de la auditoría interna y 

realizar los ajustes necesarios que permitan su adecuada ejecución 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El día 5 de noviembre de 2025, a las 8:30 a. m., se llevó a cabo la reunión de apertura del 

contrato CO1.PCCNTR.8502653 de auditoría interna para los laboratorios LEACCEM y LACET 

del Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. El objeto de la contratación, 

identificado con el código 5_9203_270, consiste en la prestación del servicio de auditoría 

interna e implementación de acciones correctivas y oportunidades de mejora, conforme a la 

norma NTC-ISO/IEC 17025:2017 y los requisitos del ONAC (CEA y RAC). El enlace directo al 

proceso público puede consultarse en: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO

1.NTC.8928011&isFromPublicArea=True&isModal=False. 

 

Previamente fue citado el personal correspondiente a través de correo electrónico enviado el 

día 04-11-2025 por el Sr. Yesid Vega (Imagen 1).  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fen-us%2Fmicrosoft-teams%2Fdownload-app&data=05%7C02%7Cacbegambre%40sena.edu.co%7Cc269643d4ed74cd4c92608de1bbb2731%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638978687812800877%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wlpl0%2Ble%2Bnyn2fAM5KI0eIT6iZH5BjmAzfNITKOr0tE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fmicrosoft-teams%2Fjoin-a-meeting&data=05%7C02%7Cacbegambre%40sena.edu.co%7Cc269643d4ed74cd4c92608de1bbb2731%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638978687812821941%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=PLuMNMjGufEzhLc%2FL9qYO4U1GqVbTNO3jgsRcYaTG3E%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fmicrosoft-teams%2Fjoin-a-meeting&data=05%7C02%7Cacbegambre%40sena.edu.co%7Cc269643d4ed74cd4c92608de1bbb2731%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638978687812821941%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=PLuMNMjGufEzhLc%2FL9qYO4U1GqVbTNO3jgsRcYaTG3E%3D&reserved=0
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8928011&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8928011&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Imagen 1. Invitación para la reunión de socialización de cronograma 

 

 

1. Presentación del personal (proveedor del contrato de auditoría interna y 

laboratorios de servicios tecnológicos) 

 

La sesión inició con la intervención del señor Yesid Manuel Vega, representante legal de 

SOLUCIONES MECATRÓNICAS JV, quien dio la bienvenida a los asistentes. Acto seguido, el 

supervisor del contrato, Edisson Patiño Suárez, solicitó que tanto el equipo evaluador como 

el auditado procedieran a presentarse, con el fin de establecer un ambiente de colaboración 

y claridad desde el inicio 
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1. Yesid Vega (Representante Legal – Soluciones Mecatrónicas) 

2. Estefania Marín Arcila (Auditora Líder – Soluciones Mecatrónicas) 

3. Lined Katherine Portillo (Auditor Técnico para LACET – Soluciones Mecatrónicas) 

4. Edisson Patiño (Supervisor del Contrato – SENA – CDHC) 

5. Valeria Henao Osorio (Responsable de Calidad – LEACCEM – SENA – CDHC) 

6. Andrea C. Begambre Berrio (Responsable de Calidad – LACET – SENA – CDHC) 

7. Hugo Montaña (Responsable Técnico y Administrativo – LACET – SENA – CDHC) 

8. Juan C. Sanchez (Responsable Técnico y Administrativo – LEACCEM – SENA – CDHC) 

9. Samuel Natan Galeano (Personal Técnico – LEACCEM – SENA – CDHC) 

 

Cada integrante se presentó de manera formal, indicando su función dentro del proceso de 

auditoría y manifestando disposición total para la adecuada ejecución contractual.  

 

2. Presentación del cronograma propuesto por el proveedor 

 

Posteriormente, la auditoría líder – Estefania Marin Arcila presentó el cronograma tentativo 

de la auditoría interna, detallando las fechas y actividades planificadas desde la aprobación 

del cronograma hasta el desarrollo de las etapas 1 (revisión documental) y 2 (atestiguamiento 

en sitio). El supervisor del contrato recalcó la importancia de que dichas actividades 

estuvieran alineadas con las obligaciones contractuales, con el objetivo de garantizar el 

cumplimiento de los propósitos establecidos.  

 

Se mencionó que el personal del laboratorio hará llegar a los auditores los formatos como 

plan de auditoría, notificación de programación, informe de auditoría y compromiso de 

confidencialidad para su respectivo procedimiento.  

 

3. Sugerencias y/o recomendaciones 

 

Como resultado de lo tratado, el personal de SOLUCIONES MECATRÓNICAS JV se 

comprometió a enviar el cronograma presentado al equipo auditado del SENA, a fin de que 

este lo revise en detalle y realice los ajustes que considere necesarios, asegurando así una 

planeación consensuada y ajustada a los requerimientos de ambas partes. 

 

Por último, el supervisor del contrato – Edisson Patiño manifestó la importancia de alinear el 

cronograma con la fecha de finalización establecida en el contrato (2025-12-15). 
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CONCLUSIONES 

Ambas partes manifestaron estar de acuerdo con los detalles aportados durante la reunión 

estableciendo como compromisos la remisión del cronograma por parte del personal de 

SOLUCIONES MECATRÓNICAS JV, así como la aprobación de este por parte del personal 

técnico de los laboratorios de servicios tecnológicos y del supervisor de contrato.  

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Remisión del 

cronograma 

propuesto 

2025-11-05 Personal SOLUCIONES 

MECATRÓNICAS JV 

Participación virtual 

Aprobación del 

cronograma 

2025-11-06 Personal LABORATORIOS 

LEACCEM y LACET 

Participación virtual 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCI

A/ EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Yesid Vega Soluciones 

Mecatrónicas 

Si Ninguna 

 

 

Estefania Marín 

Arcila 

Soluciones 

Mecatrónicas 

Si Ninguna  

Lined Katherine 

Portillo 

Soluciones 

Mecatrónicas 

Si Ninguna  

Edisson Patiño SENA – CDHC Si Ninguna  

Valeria Henao Osorio LEACCEM – 

SENA – CDHC 

Si Ninguna  

Andrea C. Begambre 

Berrio 

LACET – SENA 

– CDHC 

Si Ninguna 

 

Hugo Montaña LACET – SENA 

– CDHC 

Si Ninguna  

Juan C. Sanchez LEACCEM – 

SENA – CDHC 

Si Ninguna  

Samuel Natan 

Galeano 

LEACCEM – 

SENA – CDHC 

Si Ninguna  

Yesid Manuel Vega Ruiz
Sello
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. Fotografía tomada como evidencia de la reunión 

 

 
 

 




